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A  N U N N C I O S  

O  F  I  C  I  A  L  E  S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día  
30 de octubre de 1945, de acuerdo con  

las disposiciones oficiales
i

COMPRA VENTA j

F r a n c o s  ...... ... . .  12,5°  12,80 I
L ib ra s ../ .................. ; ............ 44,o c  45,00 i

'D ó la re s   k\q>  • 11 ,22 ■
JJ ra s ......... . ............. .............. . .—  ‘ —  j

. M
F ra n co s suizos   253,00 259,35 ]
R eiqh sm ark  ........... ............... — • • J
B e lg a s  ............................................. —  -1 1
F lo rin es , ......... .................... —  . — . ;
E s c u d o s1 . . ........1 ................ ,.e 43,50 .44,00 j

-P esos, m oneda lega! .... 2,60 2,66  ̂ j
C o ro n as su ecas ............... . 2,62 2,68
C o ro n as n oru egas / ........ —  —
C o ro n as d a n e s a s * ..........   221,*35 2.26,90
Peso'. •. ch ilen o   35,70 . 36,60

r y * ¡
DIRECCION G E N E R A L  DE LA 

GUARDIA CIVIL  
Jefatura da Automovilismo

N ecesitando ad q u irir este  E stableci
m ien to las m áqu in as y e fectos q u e  se  con . 
sign an  a con tigu ació n , se*an u n cia  el pre- | 
sen te  con cu rso para q u e  los in du striales ¡ 
q u e  desean tom ar p arte en e l m ism o |
> presen ten, antes de las dpce horas del 
d ía  diez cfel piÓKi’ mo m es de n oviem bre, i 
la  rorrespbndiente proposición ; detallan- J 
dose la s  características en el p liego  de j 
condiciones que se h a lla  exp u esto  en  el j 
P arq ue -Móvil del C uerp o, en esta  ca- I 
piral, sito e n .la s  C u a re n ta  F an e ga s. j

’ E'l im porte de este  a n u n cio  será satis- j
fecho a prorrajeo entre lo* ad jud lcata- j 

‘ .rirK. * 1 •*' ;

M áquinas y efectos qfiet se citan
U n a m áquina de re llen ar bielas.
O tra  rectificadora de cilindros p ara  co

che ((Fiat» 500 T . /
O tra  rectificadora de cilindros óara co

ches M . A . N .
Lrn anartillo pilón v dé So k ilo s de m azó.

• A m p lia r a  qu in ce núm eros los diez 
con q u e hoy cuen ta  la cen tra lilla  telefó
nica de/ que dispone, m a rc a  S ieá ien s.

H o ja s  de ballesta  y otro diverso mq,te-. 
Hall de vehícuilos, cu yo  detalle consta en 
el p liego de condiciones.

M adrid, 26 de - octubre de 10)45.-^—E*1 
T en ie n te  C oron el prim er Jefe-, Juan fie 
Ja P eñ a  C ab allero .

*•797-0

DELEGACION ÜE INDUSTRIA DE 
* , \ JAEN

Nueva industria
, P e t ic io n a r io :  D on F ra n cisco  feaena
C a sa d o . • '

• P e tic ió n : In sta lar , en E sp eluy, u n a  
n u eva  in d u stria  para  la decoloración  de 
aceites y  fabricación  de jabon es;

P r o d u c c ió n : L a  resu lta n te  del trata- j 
m ien to  de S64.OÍX} k ilo gra m o s de aceite  \ 
d e  o liva .

L n  e sta  ¡r^tasmo. se em p learán  1¡na- ■
q u in aria  y m aterias p rim as nacionales;, i

S e  h a ce  pública esta  petición p ara  qu e \ 
los m d u sfriaíes q u e  se consideren  afee- ¡ 
raidos por la  imsrmT presenten, dentro del *. 
plauso de  diez d ía s, los escrito s p of du- •! 
plieado q u e  estim en  oportunos en las }■ 
oficinas de e sta  D elegación  dé In d u stria , j. 
a ven id a  d el G en eralísim o,; ¡núm. 4. j..

ja é n , 22 de octu bre  de 1945.— E l Inge- (
niero je fe , F elipe López M ora le*. ;

4-231-0  ],

JEFATURA DEL DISTRITO MINE
RO DE MADRID

I
P erm iso de in vestigación  denom inado j 

««A m pliación  a  letra  D », de vein ie  per- j 
tenencias, de m in era l de m a gn esita , sito  j 
en el térm ino m u n icip al de V illa  del ¡ 
P rad o, estan do su punto de partid a  en j 
el p a ra je  denom inado C erro  C ordobilla , i 
so lic itado por M ag n esitas E sp añ olas, R a- )• 

• m ón O u ijan o  y  C om p añ ía, .segú n  ¿n u n - j 
c ió  publicado en el ((Boletín O fic ia l de j 
la P ro v in c ia  de M adrid» ele fecha 23 ¿ s  ] 
m ayo  de 1945.* í

L o  q u e  se h ace  público a  fin de qu e j 
cu a n tos se consideren  perjud icados pue- j 
dan  presen tar sus oposiciones en el pía- j 
zo d e  trein ta  d ías n atu ra les, a  p a rtir de j- 
3 a fech a  de esta publicación , en in stan - j 
c ía  d irig id a  al Jefe  del D istrito  M inero f 
de M adrid, Juan de M ena, 10. ¡

M adrid , octubre de 1945.— El Ingenie- j 
vo Jefe, M anuel de Landecho., j'

4-2.37-0  '  ;

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 ' 1

Secretaria . |

„ L a  excelen tís im a C om isió n  M un icipal j 
Perm an en te  h a  acordado, en sesión de  27 ¡. 
de septiem bre últim o, an u n cia r su basta  j 
p ú blica  para co n tra ta r el arrien do de los 
p astos d e  la C a s a  de C a m p o , para; 500 
cab ezas de  ga n ad o  v acu n o en los sitios' 
den om in ado* «R odajos» . 3- « L o s ’ Pinos», 
h a sta  é l  .15 de ju lio  de  19^6, con su je- 
ción a  los . p liegos dé  condiciones red ac
tados al e fecto  y por el canon .de pesetas 
155.000.

L o s licitadore^, qu e podráp presentar
se por 41' o por otra persona o Sociedad, . 

con  poder en estos ú ltim os casos bastan - ' 
’ teado por a lgu n o  de lo í̂ sénores L e tr a 

dos. consistoriales, con sign arán  previa
m ente c o m o 'ñ a q z a  provisional la  canti- 

/ dad de 2.700 pesetas en la  C a ja  G e n e r a l ' . 
' de Depósii o* t> en Ha D ep ositaría  M u n i

cipal, acom pañ ando, a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes a.1 
arbitrio m u n icip a l establecido, y  el re- 

, m atan te, la definitiva' de 6.000 pésetas, 
qu e He será d e v u d ta  a la  term inación  
del con trato, previa Ja certificación  c o - . 
rrespondieote, siendo adm isibles p a ra  las . ♦ 
fianzas, en tre otros valores, la s  cédulas 
del B an co  de C ré d ito  L o cal.

L a  su basta  se, verificará 'e l día? 16 de 
noviem bre de 1945 a ¡las doce, en !a 
prim era C a sa  C on sisto ria l, p laza de la 
V illa , 4 (Salón  d e  S u b astas), b a jo  la  
presidencia dei E xcm o . S r. A lcald e  .0 del 
T en ien te  A lcald e  en quien  al efecto  de
legu e, con Has form alid ad es establecidas 
era .-d artícu lo  4 5  del R eg la m en to  de 2 • 
de jid io  def ,1924, y las proposiciones pa-, ( 
ra  ilu nxisma se  presentarán  en. e l N e

gociado de S u b a stas  de la S ecretaría  y 
en las T en en cia s de A lcald ía  de ¡los d is
tritos ‘de C h a m b erí y B uenuvista, en ios 
d ías hábiles, desde «el. sigu ien te  al en  
q u e ap arezca  inserto e^'e anun cio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  * E S T A D O  
hasta  el anterior al en q u e ha de  v er i
ficarse,* durante las horas de diez de lia 
m a ñ an a  a  u na de la  tarde.

L o s pliegos de condicione* y  dem ás 
antecedentes relativos a esta  subasta sé  
h a ljarán  de m anifiesto en esta. Secreta- 

. v.ía (N egociad o de Subastas), dudante las 
horas d e  diez a  una, todos los días no 
feriados q u e  m edien ha sea ¿#?l del rem ate. '

E n  ios referidos p liegos de con dicio
nes se  con signa ¿la- obligación  que con- 
traes <1 rem atan te  de rea lizar con los 
obreros q u e ocupé eré la obra él c én tra 
lo  prevenido en la L ev  de 21 de  n o 
viem bre de rq3i.

E l im porte total de ésta • su b asta  será 
satisfecho por el rem atan te  a  los fondos 
m u n icip ales dentro de 1 los diez días s i
gu ien tes a  aquél ép  qué se lie com u n F  
q u e  la  adjud icación  definitiva.

A n un ciada e% a subasta d u ran te el pía- 
zo de día>, y  en ¡la' form a qu e  es
tablece el artícu lo  26 del R eglam en to  de 
2 de  ju lio  de 1924, no se presentó cm jr 
tra la m ism a reclam ación  a lgu n a .

L o  q u e -se  an u n cia  al público p ara  sw 
con ocim ien to/
' M adrid, 24 de Octubre de .1945.— E í ' 

iSecretario, 'M . B erdejo.

Modelo de proposición

q u e  deberá extenderse en pape] fiin-bra- 
: do del lis ta d o  de la c lase  6.a, y  a l pre

sentarse llevar escrito  en el sobre lo  se
guiente : -((Proposición p ara  op tar a  lía 
subasta de arriendo de los p asíos de la 
Ca^a de C an ip o  p a ra  500 cabezas d^ . 
gan ado vacuno»,.

D on qu e v ive  enteradó áo
las condiciones de ¡la subasta en pú blica  
licitación  p a ra  co n tra ta r el arrien do dé 
los pastos de la C a s a  de C am p o  p a ra  
500 cab ezas de gan ado vacun o en los .si
tios denom iñados ((.Rodajos» /y «L os í^l. 
•nos», h a s ta  el 15 de ju lio  de 1946, anua-. 
c ia d a  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E T 
E S T A D O  y en el «B oletín  Oficial)) de j á
p rovin cia  en «tos d ías . %. y  ... de .........
con form e en u«n todo con la s m ism as, 5?e , 
com prom ete a tom ar a su ca rg o  d ich o 
arriendo cocí* e stricta , su jeción  am ellas. 
(Aquí da.proposición en esta fo rm a : por 
el precio cipo c con el a u m en to ’ d é  ta rv  
to por 100— -en letra— en e l precio tip o .)

A sim ism o se com prom ete á  q u e  las»* 
rem uneraciones m ín im as q u e  liá i;  de peí'-* 
¡cibir lofc obreros de cad a oficio y  c a fe - ' 
goría  em pleados en la? obra? por gornrL 
d a  le g a l de trab ajo  y  por horas e x tra 
o rd in a ria s  no sean inferiores a  líos tipos" 
fijados por J a  D elegación  Provineiaíl jje* 
T ra b a jo . * y  *

M adrid, ... . . .  de ........ de 1945.

> • «Firma del proponente.^
1.7 9 1-0 .

' -- - - -  ^ • . ..

AYUNTAMIENTO DE MÁDRID 
 Secretaria

L a  E x c m a . Com ilnón M un icip al Pe¡f- 
m an en te  h'a aco fd ad o , en sesión  d e  27 rife 
sep tiem b re  ú ltim o , a n u n cia r Su basta  púu 
blica' ipara co n tra ta r  e l a rrie n d o  d e  lo s 
p a sto s  d e  la  C a s a  d e  C am p o , p a ra  2.000 
re sés  de g a n a d o  la n a r, en  los sitios d e 
n om in ad o s « C a s a  Q u em ad a» . «Coi-ato*
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lias», «Torrecilla», «Angel» v (('Batán», 
hasta el. 15  de julio de *1946, cdn su je
ción á  Jbs pliegos de condiciones redac
tados al efecto ¡y per el canon de 180.00a 
pesetas. /

L os licitadores, que podrán presentar
se por sí o por otra persona o Socie
dad, con poder en estos últim os casos 
'bastanteado por alguno de los seño
res Letrado,s consistoriales, consignarán 
previam ente como fianza provisional la 
cantidad de 3.780 pesetas" en la  C a ja 'G e- 
neral de ‘ D epósitos o en la D epositaría 
M unicipal, qcompañan.do^ a los respecti
vos resguardos* los sellos correspondien
tes al arbitrio m unicipal establecido, y 
e! rem atante, la defin itiva de 6.000 pe
setas, que le será .devuelta a la term i
nación del contrato, previa la certifica
ción correspAndiente, siendo adm isibles 
p£q*a las fianzas, .entre otros valores, las 
cédulas del fianco de Crédito «Loéal..

L a  subasta se verificará el d ía  15 de 
noviem bre de 1945, a las doce, en la , 
prim era C a sa  C o n s is to r io *  plaza de la 
V illa, 4 (salón de subastas), bajo la pre
sidencia del iExcrno. Sr. Alca.de o dei 
Teniente Aica-ldt/en quien al efecto de- 

'" legue, con las form alidades establecidas 
en el ajrtí'eulo 15 dol Reglam ento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones p ara  
la  m ism a se presentarán en el N egocia
do- de Subastas de la Secretaría y en las 
T enencias de A lcald ía d<*Jos -distritos de 

‘ Centro y H ospicio% en los d ías hábiles, 
^desde el sigu iente al*en que aparezca in- 
' serto este  anuncio en el ' B O L E T IN  
- O F IC IA L  D E L  E S T A D O , hasta el an

terior al en que ha de verificarse, durante 
las horas de diez de la m añana a una 
de la  tande. *

L o s  jpliegqs de condiciones y dem ás 
antecedentes ,relativos a esta  subasta se* 
hallarán de m anifiesto en ésta  Secreta
ría  (N egociado de su b astas), du rante  
las horas de diez* a una, todo» los días 
no feriados que medien h a sta 'e l del re
m ate. /  . .

f in * lo s  referidos p liego s de condicio
nes se con signa la  obligación que; con
trae  el rem atante'' de realizan con los 
obreros que ocupe en la  obra el contra
to prevenido en la Ley de 21 de n o * '

. viem bre de* 19 31.
E l im porte total *dé esta  subasta será 

satisfecho por el rem atante, á  los fon
dos m unicipales, dentro *d.e los diez d ías 
siguientes a  aquel en que se le com u
nique ia adjudicación definitiva, '

% Anunciada esta subasta durante el 
p la2 0  de .diez d ía s , y en la form a que 
testáblece el artícu lo .26 dél Reglam ento 
cíe 2 de julio de 1924, ne se presentó 
centra  la  m ism a reclam ación alguna.

íLo^que se anuncia al .publico p ara  su% ’ 
conocimiento. ^

M adrid, 2 4 .de.octubre de 1945. .—  Él 
Secretario, M. .Berdejo.

M odelo  M , proposición ■'
*que deberá extenderse en papel tim bra
do del Espado de la  c lase  sexta, j  al 
presentarse llevar escrito  én el sobre lo 
sigu ien te : «Proposición p ara o¡5fnr a  la 
subasta de arriendó de. los pastos dé la 
C a sa  de Cam po, para 2.000 reses de g a 
nado la ñ a r» :

D on ., que v i V e . e n t e r a d o  de
las condiciones de la subasta en pública 

'licitación para Contratar el arriendo d i  
los pastos de la Casa d s Campo., para 
a ,000 reses de ganado lanar, en los si

tios denom inadas ■■« C a s a  Quem ada», 
«Covatillas», ((Torrecilla», (( A n g-e 1 » y 
((Batán», hasta el 15 de ju lio 'd e  1946, 
anunciada en el . B O L E T ÍN  O F IG L A L  
D E L  E S T A D O  y en el ((Boletín Oficial» 
de la provincia en los d ías... y ... d e ..., 
conform e en un todo qpn las m ism as, se 
com prom ete a tom ar a su ' cargo (dicho 
arriendo con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta  form a : por
el precio tipo, o -con el aumento de.......
tanto por . ioo (en le tra), en el precio 
tipo.)

Asim ism o ?e com prom ete a que Jas 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los, obreros de cada oficio v ca- 
tería em pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraord i
narias no sean inferiores a los tipos fi
jad os por la D elegación Provincial de 
T rab ajo . : \

M adrid   de  de 194...
(F irm a del proponen te.)

1.792— 0 .' 

JUNTA DE OBRAS DE LOS P U E R 
TOS DE LA LUZ Y  LAS PALMAS
Anuncio de concluso pura la provisión 
de u n a  plaza de Ayudante de Obras. 
Públicas en la Junta de Obras v Servi
cios de los Puertos de La Luz y Las  

* . Palm as
• Vacante una plaza de Ayudante de 
Obras Pública^: en lá plantilla de ¡la D i
rección Facultativa de esta Ju n ta , se sa
ca a concurso con arreglo a las siguien
tes b a se s :

Prim era.— Se convoca a concurso de 
méritos para proveer, de conform idad, 

con el Reglam ento de Jun tas de O bras 
de Pwertos d* 19 de enero de 192S.V la 
Ley de 25 'de agosto de 1939, una p.aza ■ 
de Ayudante de- Obras Públicas en la 
Dirección Facultativa de ¡la . Jun ta  de 
Obras y Servicios de ilos Puertos de la 
Luz y L a s  Petimas.

Seg u n d a .—Los aspirantes pertenece
rán al Cuerpo de Ayudantes de O bras 
Públicas y ' deberán \ acreditar documen
talmente : * • ..

a) £ e r  español y estar en posesión deil 
título de Ayudante de Obras- Públicas, 
o 3a certificación de estudios correspon
dientes. • • •

b) Certificación de no tener antece
d en tes penales. ^

c) Su  ajihesión a1! 'M ovim iento N a 
c io n a l. , ' * ; ' . .

d) Cuantas mérito^ estim en perti
nentes alegar, q u e . justificarán debida
mente. *

T ercera .— E¡i haber anual será jel qtié. 
corresponda al que resulte nombrado por 
su categoría en el Cuerpo de .Ayudarftes 
de O bras Públicas, con un complemen
to de sueldo, de ocho mil ($.000) pese-v 
tas anuales, rnáé *los aumentos reg la
m entarios por bienios, de*. servjéios que 
cum pla y las dietas e indemnizaciones 
que- le correspondan por obras, siéndote 
de aplicación t las disposiciones estableci
das y la s ,q u e  puedan dictarse e n d o  su
cesivo con carácter general para los fun
cionarios qfce presten servicio en esta Ju n 
ta respecto-a residencias.

CuatVa.— Los aspirantes a  dicha plaza 
debérán solicitarla mediante iostaheia, 
debidamente reintegrada dirigida al se. 
ñor Presidente de la Junta de 'O bfas v 
Servicios de <¡os Puertps de la*Lu ¿ y L a s  
Palmas.

Q uinta.— La propuesta- del Ingeniero 
Director, con el informe de la Ju n ta  de 
Obras y Servicios del Puerto, será ele~ 
vada n’. Ministerio de Obras Públicas, 
a los eleeros del correspondiente nojn- 
brainieii o. *

Sexra .— El plazo de admisión de soli
citudes será de treinta (30) díáfc natti- 
ra'les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación ele este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

La Palm a de Gr^n C anaria , 16 de 
octubré de 1945.— El Presidente, F ran 
cisco. Hernández Suárez.— El Secretario- 
Contador, R 'b ertu  Bartua'l Gómez.

i .788- 0 . :

DIRECCION GENERAL DE FERRO 
CARRILES,  TRANVIAS Y  TRANS

PORTES POR CARRE TER A

Jefatura 'de «Explotación de Ferrocarri
les «por el Estado

La Je fatu ra  de Explotación db Ferro
carriles por el Estado anuncia un con
curso -para «a adjudicación del Destajo 
número 1, de doscientas cincuenta ipil 
(250.000) peseta*, prorrogáble a  o ros su
cesivos, paia íla ejecución de las obra$ de 
infraestructura ele la prolongación hasta 
fter/neo, trozo primero, del ferrocarril de 
Amorebieta a Guernica y 'Pedernales. *

L a s  condidones de este concurso se 
especifican en el pliego de condiciones 
particulares, que estar^ a disposición de 
quien desee concursar, en & plazo -de 
presentación d r proposiciones que ti coru 
tinuacjóYi se fija, en ¡los oficinas d e  la 

Je fa tu ra , carrera de San Jerónimo,* 35.
El plazo de presentación de proposicio

nes en el lu g a r  indicado e x p ira .e l día 9 
£é. .noviembre, a las doce horas. .

L a  apertura de proposiciones será pú
blica y se efectuará arve N o ta r io /a l día 
siguiente hábil de terminación del plaZD 

• de presentación de las m ism as, 10 de no
viembre de 1945. a Has doce horas, en 
el domicilio citado ./ r

M adrid, a 35 de octubré de Í945-— 
El Ingeniero Je fe  Director, Alejandro 
Mendizábal Feña

1.801-Q  . ’’
■ ■.II." I - ................. ■■■■■■ A l !  ■ ' >■■■   — 1

DIVISION INSPECTORA O'E LA 
RED NACIONAL DÉ F E R R O C A R R I 

LES  IE ESPAÑA

Nota^amwció \ ■
Declarada la urgencia de Jas obras ne  ̂

cesarias para la electrificación de la f  lí
nea del feiTucaijái* M adrid-Avila-Segovia, 
a tes efectos de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, y al cbjétu de dar cumplimien-' 
A  a-ilo dispue^o en el artículo tercero de 
la m ism a, sé hace púbficó que el día seis 
de -noviembre de* 1945, & las diez, hóras, 
se procederá ai levantam iento dél acta, 
previa a la ocupación de )os terrenos ne
cesarios para >a construcción do 3a línea 
de alimentación a ¡las subestaciones* coñ- 
vertidoras cu el término m unicipal de 
Tornadizos, haciéndolo constar por me
dio* de esta *'ota-unímcid' para que coRi- 
parezcan loV interesado* en ^Lchá ocúpa*' 
ción p deleguen en persona autorizada, 
debiendo advertirles’ qúe podrán' hacer 
uso dé tes derecho- qlie se consignan en 
el aF ícu lo  cuarto de la mencionada Ley.
*• L a s  fincas a que se refiere este anun
cio y sus propietario*, según datos re-
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cogidos por este Servicio, son las siguien
tes :

Valdelavía de Arriba.— Pastos
1. Felipe Dávila.

La B eatilla.—Pastos
2 ..  Ay unían liento de Tornadizos.

Valdelavía de Abajo .— Pastos ^
' 3 y 4. Benito Dávila.* * 4

 Blascomoro.—Pastos
5. Nicasio Velaybs.

Cirgunalejos.—Cereales
6. Petra Carpía, 7, Basilio Palomo ; 

8, Gabriel García ; 9, Julio Gutiérrez; 
10 V 15, Felipe H^rráez.; 1 1 , Jacinto 
G rande; 12, Gregorio García ; . j 3, Mar-, 
eos L a stra ; j4v y iS, Nicasio Y'elayos ; 
16, Prudencio A ja le ; 17, Juan Jim énez; 
19, Nicomedes G arcía ; 20, Bartolomé- 
Pacho; 2 1, Domingo Garrido ; *23, Lidia 
García ; 24, Petra 'Sánchez ; 25, Grego
rio G arcía; 26, Cesáreo Sánch ez;.27, Pe-, 
dro-Palomo ; 2S, ^Fausto dé lá Cruz; 29, 
V iu d a .d e  MGitói. M orales; -30, Alejo 
García ( 3 1, ¿Santiago' Hernández; 32,

i Tomás* Hernández; 33, Rufino Aja tes 
„ 34, -Valerio Palomo;- 35, José Sánchez; 

36, Joaquín 'Nogal , 37, Guillermo He- 
rráez.

E l Valle.—Cereales

39 y 43» N icasio ’Velayos ; 40, Lldefon.
* so Martín ; 42,' Inocenaio Vázquez; 45, 

Quintín García ; 46, Trifón Gutiérrez ; 47, 
Humberto Paiomo.

La Garganta.—Cereales

48, Pedro Palom o; 49, Julia ‘Palom o; 
50, Carlos G arcía ; 51, Pedro, Al varez; 
53, Nicomedes García ; 55, Dionisio Gran- 
d e ; 56, Vakriano Pftilomo ; 57, Guiller
mo . H erráe2; 58, Viuda de Melitón Ro* 
tnero; 59, Marcos Lastra ; 60, Inocencio 
Vázquez, ¿e

H ortezuelos.—Cereales

61 y 63, Nicasio Velayos ; 62, Claudio 
Jim énez; 64, Bernardo Palomo ; 65, Fe- 

,-Iipe H erráez; 66, Pedro García. * *
, Madrid, 22 de octubre de 194^.^ P o r  

el Delegado del Ministerio de Obra?; Pú
blicas, R .  Aguiflera. * •

1 .5 19 * °

DI VIS ION I N S P E C T O R A  DE LA 
R ED NACIONAL D E F E R R O C A R R I

L E S  DE ESPAÑA

Nota-anuncio

Declamada la  urgencia de las obras ne
cesarias para la electrificación de la lí
nea de4 ferrocairil Madrid-Aviila-Segovia, 
a , los efectos de ila Ley de 7 ' de octubre 
de- Í939, y al objeto de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo tercero de la . 
misma, «re hace público qu^ el día nueve 
de noviembre'de 1945/ a llás once horas, 
se procederá al levantamienTo del acta 
p^via   ̂ la ocupación denlos terrenos né- 
necesarios para la construcción de", la lí
nea de alimentación. a las, subestaciones 
cepyefticforas, en el término municipal de 
Avila, haciéndalo constar por medio de 
esta nota-arumeio para que comparezcan 
los interesadas en dicha ocupación o de* 
leguen en pérsqn; autorizada, debiendo 
advertidles que podrán hacer uSo de los 
derechos que se consignan en el artículo 
cuarto-de la m enciona^ Ley. .

Las fincas a que se refiere este anun
cio y sus* propia*arios, según datos 're
cogidos por este servicio, son las siguien
tes : ?

Lomas de los A gualinos.—Cereales

1, 3 y 6, Herederos del Conde de Mon- 
tefrío.-

Aldeagodor.—Monte y prado

7, 9 y j i ,  Benita Fernández, viuda de* 
.Nebreda; 8,. Herederos del Conde de 
Montefrío. Á

Aldeagordillo.—Prado 

«3, Benita Fernández, viuda de Ne
breda.- *

Fuente de la R a n a — Cereales 
. * "14 y 17, Emilio Ruiz de Salazar ; 15, 

'Benita Fernández; 16, MaYquesa de Are
nas; iS y  2 1. Pedro Gómez de la Or
den; 19, Herederos de Alberto Muñoz; 
20 ,'Eulogio Tarragato 22, Angel M an-’ 
glano ; 23, Pedro González ; 24, Antonio* 
Sáñchez ; 25, Herederos, Pedro Gómez; 
26, 2S y 30, Natalio Diosdado .Encinar.

 ̂ f,os Castillejos.—Cereales.

32, 34, 36 y 39, J.uan. Francisco. Vega.
♦ •Madrid, 22 de octubre de 1945.—Por' 
el Delegado de! Ministerio de Obrasf Pú- 
büca’s, R. Aguilera.  ̂ .

1.520-Q

E S C U E L A  DE L  MA GI ST E R IO  DE 
TO L ED O

Habiéndose extraviado, debido a la 
revolución m arxisia el título* ¡profesio
nal de la Maestra Nacional doña iFei-, 
nanda Escardilla Ca via y ¿k ogién Jóse 
a lo prevenido en la Orden ministerial 
de 2 de agosto de 1 0/^, se hace, público 
para qu,e súrta 'o* efectos . dé -rctari/ia 
Orden.
'  Toledo, t5/de* setpriembre de J945,— 
La  Directora, E lvFa  Méndez de ]a 
Torre.

4 .^ 19 -0 . .

I L U S T R E C O L E G I O NOTA RIAL  D E 
MADRID

Habiendo solicitado do.n Jesús Barrei- 
ro Meiro la devolución de la fianza que . 
tenía, construida para garantizar ©1 des
empeño de su función notarial en las 
Notarías de Puente Ulla., Sort, Villares 
jo de Salvanés, Mora de Bero, Huéscar, 
Berga, Fernán Núñez, Moílerusp, La. So
lana,* Valdepeñas, Navalcarnero, Con
suegra, (Herencia, Gétafe v Vicálvaro, sé 
hace saber, • conforme a ío dispuesto en*' 
el artículo 32 del vigente Reglamento 
nótarial, a 'los fines de que las reclama- * 
ciones que hayan de deducirse contra la 
expresada fianza se formulen ante 'la 
Junta directiva de este Ilustre Colegio 
Notarial *en el téfmino de un mes; h 
contar desdóla publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O . . ‘

.M adrid, 23 de* octubre de 1945.—‘El 
Decano accidental (ilegible)/ ' r \

* 4.223-Q . . * . * .

I L U S T R E  CO LE GIO  NOTARIAL  DE 
MADRID

 Habiendo . solicitado doña Hermenegll-
da Mazorra Septiem la devolución de la 
fianza de su difunto esposo, don Ramón- 

"M uiiedas Gómez, para garantizar el des- 
i empeñó . de su función notarial en las 

Notarías de Santibáñez de Vidríales, Vi-, 
llacarriedo, Picada de Llanes y Saifta 
María *de Nieva, se hace saber, conlóa
me a lo dispuesto en el artículo 32 del 
vigente 'Reglamento Notarial, para que 
las ‘reclamaciones que hayan de dedu
cirse contra la expresada fian/a se for
mulen ante la Junta directiva de este 
Ilustre Colegio , Notarial eñ el término 
de un mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , v

Madrid, 25 de octubre de 1945.— El 
Decano accidenta^*(ilegible);

*4.224*0

S E G U N D A  DIVIS ION H I D R O L O G I

CO -F O R E S TA L 

 Provincia de Valencia

Rectificación

En el anuncio publicado en el 'BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 
fecha 17 del actual, número 290, de 
subasta de maderas del monte enclavado 
en*‘el término de Fontanares, se cometió 
el error dé señalar como fecha de cele
bración de dicha subasta la de 9 del pró
ximo noviembre, en. vez de 19 de noviem- 

' br¿v próximo, que es ila en que ha da 
tener efecto.

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

SOCIED AD  ESPAÑ OL A DE F A B R I 
CACION DE A U TO M O V IL E S  

(S.  E . F. A.)

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración 'de esta Sociedad, se convoca a  
Junta general extraordinaria de accionis
tas, que se reunirá en Madrid, en el do
micilio social, paseo de ¡las Acacias, 34, 
el - día 12 de noviembre próximo, a las 
cinco.de la tarde, pava deliberar sobre 

. él siguiente '

 Orden del día 

Disolución* de la Sociedad. *. .
Se recuerda > a los señores accionistas 

que con^&rreglo a ft0 dispuesto en el a r - . 
•tículo ^68 deil Código -de Comercio, y 
para la válida reunión d e '^ t n  Junta, 
será mepester. la asistencia, al menos; 
de las dos '.eVceras partes de las accio- . 
nes circulación. . . ••

Madrid, .27_j.de octubre de J945.— EI 
Consejo de Administración.

4.249-p
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CAJA DE SEGUR OS REUNIDOS, 
SOCIEDAD ANONIMA («CASCR»)

'Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a todos los señores 

.mutualistas a Junt<} general extraordina
r ia ,  que se celebrará el día 12.de novien>v 
bre, en el'domicilio social, Los-Madrazo, 
número 15, a las once de la mañana, pa
ra tratar de la reform a‘de ios-Estatutos, 
aumento de capit.ui social y designación 
de nuevo Consejo.

iMadrid, 25 de oa'ubre' de 1945.— El 
Secretario general, jo s é  Grau Moreno.

4.J48-P

A N T I G U O  CAF E L E V A N TE 

Puerta del Sol, 5.— Madrid

En virtud del poder que confiere a este 
Consejo de Admitíisv ración de ((Café L e
vante, S .A .»  el artículo 19 de sus E s
tatuaos, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria para 
el dja 10 de no'vi-émbre' próximo, en el lo
cal de esta Saciedad, a las diez y treinta 
horas de ila mañana, en dicho día en • 
primera convocatoria, y a-lias once, en 
segunda, con el siguiente orden del día»:
. i.° Lectura y aprobación del acta de 
Junta ordinaria celebrada el 2S de dbril 
d e .1945.

a.6 Gestión del Consejo.
3.0 Elección del nuevo Consejo de 

Aditiinia'ración, por^dimisión del actual.
Madrid, 25 de octubre de 1945.—E'l 

Secretario deil Consejo, Alejandro So- 
riano. * ♦ '

4.250-P 

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS- . 

 TRUCCIO N
  MADRID 

Cédula de citación'

EÍ Juzgado de Primera Instancia nú
mero «catorce de' esta capital, por provi
dencia dictada en e s e  día en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
que traihita a nombre de don Andrée 
Aléxandre Razis contra don ¡FranciscS 
Herrera Oria, la Sociedad de. Productos 
de Tocador «Cantabria» y lia Compañía 
Industriail de Materias Grajsas .(£» I — 
flVl. A. G . k .  A.), sobre resolución de 
obligaciones y otros extremos, ha acor
dado. se .cite al señor Director-Gerente o 
Representante legal de la  entidad deman- 
idada (CFMAGRA), como fse verifica por 
medio de la presente cédula, que por igno
rarse el actual -domicilio de diaha entidad 
se publicará en B O L E T IN  O F IC IA L  / 
D E L  ESTA D O  y e<i el de esta provin
cia, para ¿fue el día cinco de noviejmbre 
próximo, a las once %y media de la m a
ñana, comparezca ante dicho Juzgado,

: sito en la calle del General Castaños, nu
mero uno, a fin.de que absuelva posicio
nes,‘ bajo apercibimiento.que de-no veri

ficarlo se le tendrá por confeso en la 
certeza de la- mismas.

Madrid, 25 4e octubre de 1945.—Eil 
^Secretario, Manuel Cornelias.

4.252-A, J .  . »

MADRID

Edicto 

En los autos de pfocedimienlp sumario 
.que se siglien en el Juzgado de Primera . 
Instancia número diez de Madrid, pro
movidos por el Procurador señor Romero 
Xistal, en hombre de don Carlos Domín
guez Vázquez, para hacerse cobro de un 
préstamo de novecientas cincuenta mil 
pesetas, .hecho 'a don Ramón Peñalver 
Saiz, por proveído de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta' 
por segunda Vez y con la rebaja del 
veinticinco por bienio de la suma que ■.sir
vió de tipo 'para la primera, las fincas 
perseguidas, y que son las siguientes : ‘

1 .a En Navas de Estena, la dehesa 
«Becerrillas», en término tvde Nasas de. 
Estena (Ciudad Real), constituida pór 
dos trozos de terreno llamados «Bece- 
rrillas)),v «Barderas», deyab^er, aproxima-

• dament^, .-doscientas treinta y ticte hec- 
táreasN diecinueve áreas y cinco den ti- * 
áreas.

2.a f)e?hesa «Chiquilla», sita en el 
mismo término, de caber setecientas se
tenta y cinco hectáreas un área cincuenta 
y nueve cehtiárea*.

3.a En Retuerta.*—rDehesa «Carrizal/), 
en término Vmunicipail de Retuerta del 
Bpllacjuet (Ciudad Real), con una exten

sión de mil novecientas hectáreas sesenta 
y dos á re a s ; y

4A En Hontanar.—Dehesa llamada ; 
«Jjruaili», .en término de Hontanar (Tole- 

vdo), cofa una extensión superficial de mil 
r ochocientas sesenta y tres hectáreas cua

renta y tres &reas veinticinco centTáreas.
Para su remate se ha señalado el día 

doce de diciembre próxirho venidero, a
• las doce de sh mañana, .en la Sala* Au

diencia de este Juzgado.
Lo que se hace público por el presen

te, adviniéndose 'que indicadas fiincás sa
len a segunda subasta en un solo lote 
y  en la  cantidad de ochocientas veinti-, 
nueve mil quinientas .pesetas, tdescontado 
ya el veinticinco por ciento de la suma 
que sirvió de tipo para la primera ; que 
para tomar parte en la subasta deberfm 
( lidiadores consignar previamente fcn 
l̂a mesa dol Juzgado o erb el estableci
miento destinado al efecto  ̂ una cantidad 

' igual, por lo menos, al diez por ciento 
4 efectivo del tipo de subasta; §jn cuy(| 

requisito no serán admitidas sus propo
siciones, que >no . se admitirán posturas 
que no cubran el tipci de. subasta ; que 
los% autos y la certificación a  que se re
fiere .la regla cuarta del artículo ciento

• tfHnta y uno de la  Ley* Hipotecaria ser 
hallan de manifiesto a los licitadores^ en 
la Secretaría del infrascrito; entendién
dose que todo lidiador ácepta como bas
tante fa titubación de expresadas fincas, 
sin tener derecho a exigir nir^una o tra ; 
que las cargas ,o gravámenes anteriores 
y preferentes, si las hubiere, a! crédito 
rdám ado en estos autos, continuarán * 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo-

■ se asmjismo que el rematante las acepta 
y quedá subrogadoVn*l.a respoqsabilidad . 
de las mismas sin , destinarse a su ex
tinción el precio de#remane, el cual, des
contado lo que se deposite’ para tomar

parte en la subasta, se consignará dentro 
de los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate.

• Dado en Madrid a dieciséis de octubre 
de*mí) novecientos cuarenta y cinco.—El 
Juez, Agustín Cabeza de Vaca.—E l Se
cretario, P. S., Carlos Isac,
' ,4.186—A. J .

M A D R I D

Edicto

En ‘virtud de providencia dictada por 
el sefior don Luis YTTca.s Andino, en los 
autos de' proeiadiinieñto judicial sumario

• que se tramitan en este Juzgado de Pri
mera Instancia número seis, promovidos 
por don Avelino Pérez y Bernaldo de Qui- 
rós, y continuados hoy por don Ramón 
Ortuño Martínez, como subrogado en los 
derechos del actor, contra doña Casilda 
Mercedes, doña Maríh , Emilia, ‘doña Ma
ría del Pilar Jo se fa ,'y  don Em ilio Luis 
Canosa Nombcla, en reclamación de cien 
mil' pesetas de principal, intereses, gas
tos y costas, impórté de •un-' crédito Con 
hipoteca, se enea a 'la venta en pública 
subasta, y por primera vez, la siguiente 
fin c á : / ,

Urbana.—Una casa, en Madrid, en la 
Calle de León, número treinta, moderno ; 
catorce, antiguo, y veintidós,1 actual, mam 
zanat doscientos treinta y seis, distrito 
hipotecario clel Mediodía. Ocupa una su
perficie do trescientos cincuenta y siete 
metros cuatrocientas noventa y siete mi
lésimas, equivalentes a cuatro mil' sete

cientos lliez pies y medid cuadrados. Lin
da porHa. izquierda, al Mediodía, con la 
casa mí mero treinta y dos, hoy veinti
cuatro, de dicha calle ; poria  derecha, con 
la casa número veintiocho, hoy veinte, de 

'la. misma calle, llamada de la Mesta, v 
cpn finca númeHo 'treintá de la calle de 
las Huertas ; y por el testero, con la casa 
número tres y cuatro nuevos ele la plaza 
de Matute.

Para que tengá lugar e>l remate ha sido 
señalado el día, veintiséis de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, en 

‘ la Sala Audiencia de este Juzgado núme
ro seis, sito en la calle de General Cas-' 
taños, número uno, bajo las siguientes 
condiciones, *

Primera. ‘Que la' referida finca sale a 
subasta, por primera vez,. £n la cantidad 
de ciento/veinticinco mil peseta^, en que 
ha sido tasada en la escritura présta
mo base del procedimiento..

Segunda. . Que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho . tipo.

Tercera. Que para tomar aparte en ta. 
subasta deberán consignar previamente 
los Jicitadores, en la mesa del Juzgado o 

>en el establecimiento ' público. destinado 
ail efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez-por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. ... ' >

Cuarta. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artíciilo ciento treinta: y 
uno de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de! que 
refrenda. ¿ , v

Quinta. Obe se entended que todo 
licitádor acepta *como bastante , la titula
ción de--la finca que se subasta.

Sexta. Y  por último, que la cargas 
o gravámenes anteriores y las preferen
tes, si k)$ hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose
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que e/l rematante las acepta y queda sub
rogado en la* responsabilidad de los mis
inos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado erf Madrid a* diecinueve .de octu
bre de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez, Luis Vaca?.— El Secretario, Car
los Viada. . < \~

4 . ! ; S - A .  J.

MADRID

Cédula de em plazam ien to  *

Kn el Juzgado .<Je Pvlm. ra !rutan-'.;a 
•número 12  de Madrid, Secretaría del 
que ^refrenda, penden autos incidentales* 
do pobreza (promovidos por doña Son- 
soles Merino de Vega para litigar en 
autos de menor cuar.ua sobre nulidad 
de escrituras con don Erancisi .> Martin 
Muñoz v don José Luis dp Vc-g.i y Bo
ba, en los que se ha dictado la si
guiente.
1 <( Pr ov i den c i a . — J ik*;;, señor R . V a 1 - 

caree.— Madrid, diecisiete de (jetubre; de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— * 
Vista la ratificación oiie anteced, ce lie- 
ne por parte en los presentes autos in
cidentales a doña Sopsoles Merino ce  
Vega y, en su nombre y represen!'* :iói¿, 
al Procurador don (Federico Fon té. a, 
con (d que se 'entiendan la? succoíivas 
diligencias. «.

Se admite cuanto ha lugar en dere
cho la demanda incidental de.pobreza 

••que ?e formula en el escrito inicial, y 
de la misma se confiere • traslado con 
emplazamiento a los demandados don 
Francisco i\Iartín Muñoz y don José 
iLuis de Vega Bobo, y al señor. A b o ga
do del Estado, t-n •representación de la 
Hacienda Púb’ica, para que en término 
de nueve días comparezcan en autos y 
contesten a la demanda, -apercibidos que 

no hacerlo les parará el perjuicio’ a 
que haya lugar en oerecho.

En cuanto a  don José Lu is de Vega, 
y Bobo. Moda yez que’ la parte actora 
hace constar desconq-cer' su domicilio, 
llévese a efecto. el . emplazamiento ,ocr 
medio de edictos, que, además de fijar
se en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, se insertarán en' el BO 
L E T I N  O F IC I A L  D E L  (ESTA D O  y  t n 
el de "esta provincia.

Al primer y segundo otrosíes, por he
chas las manifestaciones que contienen.

Proveídá por S. S . ; doy fe.— Francis
co R. Vaifearce.— Anje mí, P. H., An
gel • Marchan!.» (Rubricados.)

Y  para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a ,d°n José 
Luis de# Vega «y Bobo, cuyo paradero 
se desconoce, la presente se insertará 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , a cuyo fin se expide en Madrid 
a 17 de octubre de T94:;.—(El Secretario, 
P. H ., Angel Marchar!.

M7S—a- J-

M ADR ID

Cédula de notificacióji1 y citación

En este Juzgado de Primera Instancia 
número-, tres* se srguen autos de juicio 
ejecutivo promovidos a nombre de doña 
Angeles Bruzón Carió contra don Nico
lás Torralvja Díaz Terán, sobre reclama
ción de 25.000 pesetas, intereses y costas, 
en los cual,és-se ha dic'ado'el-siguiente-:

Auto. Juez, don Fructuoso Cid Abad. 
Juzgado de Primera Instancja número 
tres.— Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— S. S .a, por 
ante mí, el Secretario, dijo : Se despacha 
ejecución contra 1 don Nicolás Torralva 
Díaz Terán por la cantidad de veinticin
co mili pesetas, importe del principal re
clamado, los intereses legales y las cos‘as. 
Mediante a desconocerse ' su actual do
micilio y paradero se declaran definitiva
mente embargados los bienes que como 
de su propiedad lo fueron preyentivamen. 
tc, en cuanto sean suficientes a cubrir 
dichas responsabilidades %f cítesele de re
mate por medio de edictos que, además 
de fijarse én el $itio público de costum
bre de este Juzgado, se publicarán en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  
en el de esta provincia, a fin ,de que den- 
'ro del término de nyeve días -improrro
gables sé persone en los autos' por me
dio de Procurador y se oponga a la eje
cución si le conviniere, "con apercibimien
to de llevarse á efecto lo dispuesto en el 
artículo 1.462 ,de la Ley de Enjuicia- 
haber practicado el embargo sin el previo 
requerimiento al pagcr. por la caúsa in
dicada.- \ •

Y  se ratifica el embargo preventivo de
cretado en estos autos por auto de cua
tro de agosto próximo pasado y llevado a 
efec‘0 en bienes de la.propiciad deu
dor,. don Nicolás Torra! va..Díaz ".rerán, a 
qúym se notificará esta resolución, ^ha
ciéndose extensivos a tal fin los edictos 
anteriormente .maculados expedir.

, Lo mandó v firnfó S. S\a, doy fe.*—Fruc
tuoso Cid.— Ante mí, Pedro Pérez Alon
so..— Rubricados.

Y  con el fin de qu#» sirva dé notifica
ción y citación en legal forma a. don- 
Nicolás Torrailva Díaz Terán, a las fines, 
por el término y ape cibido que de no 

•compadecer a oponerse a ’a ejecución-se 
le declarará en rebeldía y seguirá el, jui
cio su curso sin volver a citarle ni hacer
le personalmente o'ras notificaciones fque 
las que determina la LeV, parándole ade
más d  perjuicio a qúq haya iugar en de
recho, expido ¡la presente para su publi
cación en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de esta provincia, en 
Madrid, a veinte de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—-El Societa
rio, Pedro’ Pér^z Alonso..

, 4.1S5-A. J. 

S EVI LL A
Edicto

En ¿virtud de procidencia* dictada-’por 
el señor Juez de Primera Instancia acci
dental del Juzgado número uno de esta 
ciudad, por ante mí, con esta fecha, en 
el expediente promovido T 01* don ,En ri
que- Rodríguez Díqz, para acreditar el 
dominio que ostenta sobre una casa en 
Sévilla, y barrio d© Triana, en Ja palle 
que antes se llamó de Matamoros, nú
mero 84 antiguo; después* calle de Nue
vo Mundo,* número 22 --moderno, y ac* 

Tualmonte San Jorge, n ú m *3i novísimo 
y actual, donde tiene su puerta princi
pal, y otra con el número 2 accesorio de 
la calle Nuevo Mundo. Linda: porcia  
derecha de su entrada, con la casa nú
mero 16, 14 actual, de la  calle Del C a
llao; y por la eápalda, con edificio o casa 
de vecindad nombrada Casa Hermosa, 
a la que tiene puerta de comunicacióh, 
y paso por ella a la calle Alfarería. Su  
área superficial es la de mil quince m e

tros ochenta y ocho decímetros cuad-ra- 
dos, con inclusión del grueso Me ¿us* mu
ras y medianerías, distribuidas conve
nientemente; cuya finca íué adquirida 
p.or compra hecha a <ioña Enriqueta C a 
mero Cárdenas y doña María de la T o 
rre Gamero, -mediante escritura otorga
da en esta eápital ante el Notario que 
fué de Ja misma don José Gastalvor G L  
méne*, en veintitrés de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve; convocán-

* dose por medio del presente a las- ,per- 
' sónas ignoradas a quienes'pueda perju

dicar. la inscripción solicitada, a hn de 
que, dentro de los- diez días siguientes a 
la publicación de este edicto ’ puedan 
comparecer ante este Juzgado .-para ale
gar .lo que a su .derecho convenga; pre
viniéndoles que, do no verificarlo, le* pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y  para que conste y tenga la debida 
publicidad, expido el presento, en i'avu . 
lia a veintiuno de julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco.— El Secretario, 
P. S. Rosendo Vázquez.

f .2 Il-A . J .  .

J A E N

C é d u l a
E l §eñor Juez de Primera Instancia 

de esta capital, en providencia de hoy,- * 
dictada en los autos de menor cuantía, 
promovidos a  nombre.de don León É s-

* tebañ y  García de Quedada,- contra do
ña María Luisa Rodríguez Gómez, por 
sí y como representante legal de su 
men'or hija fMaría del ('armen Torres 
Rodríguez, viuda y heredera, respecti
vamente, de dorj. Luis Ar.tónio Torres 
Hermoso, sobre reclamación de cuatro 
mil "noventa pesetas setenta y cinco 
céntimos de principal, ha mandado s*, 
emplace a dicha-demandada, por^médio 
de la presente, que se insertará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  v 
en el de esta provincia, y  se. fijará ade
más en él sjfcro núblico de costumbre de 
este Juzgado, en razón a que se sabe 
reside enr Madrid, ignorándose la: calle 
y número, con el- fin de que dentref <lel 
término de nueve días comparezca en los 
citados autos, apercibida que, de no ve- 

orificarlo le parará el perjuicio a que
h aya'lu gar en derecho.

Y  para su inserción en el B Q JJE T IN . 
O F IC IA L  DE.L E S T A D O  y en el de*

* esta provincia, extiendo la présente que 
firmo en Jaén a diecisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y * cinco.— E l 
Secretario (ilegible).

4.235—A. J.

LARACHE

Edicto  

Don Manuel Moreno Galzusta, juez de
Primera instancia. accidental, de L a-
rache (Marruecos) y su jurisdicción.
Por el presente hago saber: Que en 

virtud ó e  providencia, dictada con esta 
fecha en los autos declarativo, juicio de 
divorcio, número 184 de *1945, a  Instan
cia de doña María Manso Ferrér, ma
yor de edad, casada, de profesión Pro
fesora /de Cor(te, hija de Dimas y de 
Adela, vecina de Larache, representada / 
y defendida por el Letrado don José  
Torca Domínguez, contra su esposo, don 
Eugenio López Avila, súbdito español, 
mayor dé edad, natural de Socuéllamos 
(Ciudad R eal), con domicilio en
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«IZkí* cii y; de diciembre de 1937. lecha 
*n que roa trajo matrimonio coa la de
mándame. se' cita y  emplaza al expre
sado señor López Avila, acnialmente en 
ignorado paradero^ para que en el tér
mino improrrogable do nueve días, com
parezca ante este Juzgado de Primera 
f ó .stand a, sito en Cuat ro Caminos, per
donándose en los autos en debida for
ma* bajo ei apercibimiento de que si 110 
ki verifica le parará e! perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y  para que sirva de citación y enípla- 
zadriento en legal .Turma al. expresado 
demandado don Eugenio ¡López Avila, 
r.qpido v firmo el presente.en Laracíie a 

' dieciocho de octubre < 1 e mil novecientos 
«■ usureóla ) cinco.— E ! Juez. Manuel Mo- 
relio.-—El Secretario 'accidental, Gabriel 
Mellado. ' • •

4.2 2 o-A. J* ;

REQUISITORIAS
g a jo  ap e rc ib im ien to  ae  ser dec la rados re

beldes y de  In cu rrir  en ^as dem ás res^ 
po nsab iU d ^des lega les de  uo  presentarse  
lo® procesados q u e  a co n tin u ac ió n  * e  
«ap re san  en  e l p lazo  q u e  se le¡* fija , a - 
oon tar desde el d ía  d e  .¿a pu b licac ión  
de l a n u n c io  en tóte periódico , o fic ia l, y 
an te  el Juez  o  T r ib u n a l q u e  se* señala  
se les cita, llam a  y em p laza , . e ñ w g á n .  
cose  a  to da *  las A u to rid ad es  o  A gen tes  
<le la  Po lic ía  ju d ic ia l p ro c e d a n .a  la  b u s 
ca, c a p tu ra  y con ducción  de aq u é llo s  
po n ién do los a  d isposic ión  de d lc fio  Juez  
o  T r ib u n a l , con  a rreg ló  a  los a rt ícu lo s  
correspond ien tes ele la  Ley da  E n ju ic ia -  
m ien to  civil.

J u z g a d o s  m ilita re s

l i .o jc )

*1BAD PAM PLO N A, Jo sé ; hijo de 
•Carmen, ji^turál -de L ú e a  de Gaért (Te
ruel), : de v©i.nth:uarro años, dofnicilia- 
«do últimamente en i * rea d¿T Gaén (Te- 
rm ;) ; ‘¡procesado por deserción; com- 
p atecen* en término <Je quince días an-. 
te el Juzgado de instrucción del Bat; 
iíón de Cazadores de Montaña Anteque- 
va, .número ¡2% en Jaca.
■ : 9 v 7 ~ ' ’

IJ .950 ,

HAYO C O R E E L A , Enrique; natura1 
y vecino de Gúdar (Teruel), de vein
ticuatro anos; procesal.» por d e se d o q ; 
cómparécerá en término de quince días 
ante el Juzgado de; Instrucción'del B a
tallón de Montana Antequera, nitm. 12, 
t n Jaca. , 7 . , •.

9-375 ' V
T K 9 5 J

C A M P A B A L E S  CA R  V I, Francisco.; 
hijo de Joaquín v de 'Francisca, natu
ral y vecino de ¡Fabara (Zaragoza) ; 
procesado' ‘ por deserCún ; comparecerá 
«a Lérmirlo de quince día* ante el 'Juz
gado de -Instrucción diel Batallóla de 
Cazadores de M ontaña. Antequera, nú
mero j 2, i»» Jaca.

9-3^5
n.952

B A L L A B R IG A  G A R C IA , Manuel; hi
jo- de jVlanueJ, natural y vecino de Cas- 
pe (Zaragoza) ; de veinticuatro añosj 
procesado, por deserción; comparecerá 
tn término de quince días ante el Juz
gado . dé Instrucción del Batallón

!
Cazadores de Montaña Antequera; h ú
mero 12, ©n Jaca.

**•953
A L E J A N D R O  ARAN DA, Antonio; 

natural y vecino de CalatayUd (Zara
goza) ; procesado por deserción; com
parecerá en término de quince dtes ante 
el Juzgado de Instrucción del Bata'lón 
de ' Capwiore^. de Montaña An requera, 
número 12 . 'en Jaca.

0.390
1 h . 95-1

V ID A L  F E S , Pablo:, hijo de Pablo y 
de *Móuioa. natural y vecino de PLna 
de. Kbro (Zaragoza), de veinticuatro 
años; procesado po.- deserción ; vompa
recerá en término de quine© días ante 
el Juzgado de Ínsírurxióñ del Batallón 
de Cazadores de Moni ana Antequera, 
número 12, en Jaca.
• 9-3<P • ‘ . x

ó 1.955
ANDÍ^EU G IL , L u is ;  natural y vr-xv- 

no de Zuera (Zaragoza)» de .yeimicua- 
rro-. .años ; procesada por deserción ; y om- 
parecerá en término de quince días an
te el Juzgado de Instrucción del Ju zga
do del Batallón de Cazadores de Mon
taña An requera, número 12, en Jaca.

9 - 3 0 2
, .1 ! - 0X

(lO X /.A l.K /. Jl.V’ líX E Z . CayM atio: 
natural y vecino de Ariza (Zaragoza), 
de veintiséis a ñ o :; {.'recesadol por de
serción; comparecerá en término de 
quince días ante- el Juzgado dé Instruc
ción del Batallón de Cazadores de Mon
taña An requera, número 12, en Jaca.

95 1 8

*1-957 ’
BLE.SA PAN D O S, M anuel; natural 

y vecino de Zaragoza, -.de veintuúrv. 
años; procesado por deserción; rompa* 
rteerá en término de quince días am 
te el Juzgado de Instrucción del Baha-t 
litara de Cazadores de Montaña Anteque
ra, número 12., en jaca .
* 9-557 I

11.95S.
ABO S B O R D E T A S, Ventura; natu

ral y vecin o 'd e 'Z arago za , de veinticin
co a ñ o s; procesado pe r deserción; com 
parecerá en termino de quince días ante 
e] Juzgado de ’ nsLiKción del Batallón 
de Cazadores de Montaña Antequera,
. número j i?, en Jaca.

■ 9-55*
. í 1-959

V M ATEO  .SALVADO)*; Gregorio ; na-: 
turál y  vecino de Zaragoza, de veinti
cinco años ; * procesado por deserción ; 
comparecerá en término de quince días 
ante el juzgado de Instrucción del B a
tallón de Cazadores de Montaña A nte
quera, número 12, én Jaca.-

.9-559 '
11.960

M A Ñ ERO  G A R R ID O , Je sú s ; hijo 
de Victoriano y de Teresa, naturaL.de. 
Logroño, soltero, Guardia civil, de vein
tidós años, estatura Í.6S0 metros, Color, 
sano, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz recta, boca,regular, bar- 
ba p ec a ; . prestaba los servicios d? sil) 
clase en el puesto de Hospital de Be- 
-ftasque, c o n  residencia en Benasque 
(H uesca), de la 223.a Comandanda. de

i la  Guardia Civil Fronteras; procesado 
jj  por deserción; comparecerá en téuié.no 
¡¡■de treinta días ante el Juzgado de ir-s- ' 
I trucción de la 223.a Comandancia de la 
¡ Guardia Civil Fronteras, en Jaca., 
í 9 -5 ÚO

| . ■ 11  •/»* 
i ■ M E R IN O  H IG U E R A , Horario-; 
l de Horacio y Adelaida, natural de Bár 
jj cena de Pie de Cencha y vecino de Guar* 
i ni/.o (Santander), de veinticuatro años,
I soltero,, ayudante de cocinero, pelo ne- 
! gro, cejas- al 'pelo, ojos castaños, nariz 
I regular, color sano, q u e .se  encontraba 
(.prestando sus servicias como soldado cu 
} la segunda Compañía del primer Bata-.

llón del Regimiento Infantería Yoicn- 
I d a ,  123 ; procesado por deserción; eorn- 
j parecerá en término de diez Mías rnú- 
! el Juzgado de Instrucción del Regimieru. 
j to Infantería- Valencia, número n - : ( en 
j E r ra su  (N avarra) . '  (
í 9.517 ,
<

11.962,
B A L L E S T E E  M A R T IN E Z , E d uar

do; hijo de Eduardo y de Doloro^ na. 
toral dé NewjBritain (América) v veci
no dé Muría (Pego, Alicante), nacido éi 9 
do abril de' iqzj, ag:óuU or, soltero, es
tatura 1,540 mPiriK; encartado en expe
diente 93 de 1045, por haber faltado a 
concentración; comparecerá en término 
de' treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción del'-. Regimiento de Artillería 
iitjmeró 6, en \ ’ifia-Cai los (Me j's .

9 -5 ^ 5  ' .

]i.CjÓ5
. B A L L E S T E R  M A R T IN E Z , f r a : i c .v  

c o ; hije; de Eduardo v de Dolu-^s, na
tural de New-Britain; (América), vecino 
de Muría (Pego, A!ivante), -nacido el jó 
de enero <le 1923. agricultor, «wToro, es
tatura 1,700 metro.-; encartado en ex
pediente 92 de i'MS, por haber íaltado 
a concentración; comparécerá <:n termi
no de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción, del Regimiento de Artille, 
ría núm. 6, en Villa-Garlos (M - u.rra 

'0 58 6
11.964

L O P E Z  G A R C IA , Isidoro Y hijo d e Da
niel y Casilda* natural y vecino de 
Huerta de Arriba (Burgos), de veintiún 
anos, soltero; comparecerá en término 
de quince días ante G juzgado de dns- 
tracción del ••Regimiento cíe ‘ Infantería- 
San Marcial* niur-ero 7, en Burgos.

9-615
' . 1 1  -cKS5 s

IPJN A  IR A Z A B A L , Nicolás; mUural 
de Bilbao, hijo de Juan y de Angeles,

' matarife, que prestaba sus servicies 
©1 tercer Batallón o d  Regimiento 
Infantería Valencia, raí mero 25* c o trie- 
soldado y cuyo últioio domicilio cono
cido fue en La Peña, que oerienece a 
la Comandancia de ;a Guardia CiviL de 
Anlgorriaga.. (Vizcaya) ; corno;T'-?ce'-a én 
término de quince día* ante el Juzgado 
Militar de San toña (Santander) _

9 - 6 2 3


